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Artículo 2°. La ciudadana designada queda facultada para desempeñar las 
atribuciones y actividades inherentes a las funciones de su cargo, las que les señalen 
las Leyes, Decretos, Reglamentos y resoluciones en las materias de su competencia, 
así como, la realización de los actos y la suscripción de comunicaciones concernientes 
a las atribuciones y actividades de la Dirección Estadal Distrito Capital del Ministerio 
del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género. 
 
Artículo 3°. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con esta 
Resolución deberán indicar seguidamente bajo la firma de la funcionaria designada, la 
fecha, número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada. 
 
Artículo 4°. La ciudadana designada, antes de tomar posesión de su cargo, deberá 
prestar juramento de cumplir la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
las Leyes, los deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos 
y condiciones que determina la Ley. 
 
Artículo 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y deja sin efecto cualquier 
otro Acto Administrativo que colide con lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
Comuníquese y Publíquese,  
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Caracas, 03 de junio de 2020 

210°, 161° y 21° 
 
RESOLUCIÓN N° 004/2020 
 
Quien suscribe, ASIA VILLEGAS POLJAK, Ministra del Poder Popular para la Mujer y 
la Igualdad de Género, designada mediante Decreto N° 3.946, de fecha 12 de agosto 
de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.692, de la misma fecha; actuando de conformidad con las atribuciones conferidas 
en el artículo 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en el artículo 5° 
numeral 2, artículo 19 y 20 numeral 6 de la Ley de Estatuto de la Función Pública, en 
observancia con lo establecido en los artículos 16 y 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y el artículo 23 del Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género. 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1°. Designar a la ciudadana YHOHANA ORTIZ LOPEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V.- 12.388.793, como DIRECTORA ESTADAL DEL DISTRITO 
CAPITAL, ADSCRITA A LA OFICINA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL del 
Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género. 
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Resolución deberán indicar seguidamente bajo la firma de la funcionaria designada, la 
fecha, número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada. 
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